
¿Cuándo un hecho posterior a la formulación de 
las cuentas anuales obliga a reformularlas y bajo 

qué marco de información financiera? 

  

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

Base normativa: art. 38 del Código de Comercio, preámbulo y NRV  23ª Hechos posteriores 

al cierre del ejercicio del PGC y Resolución de 18 de octubre de 2013, del ICAC, sobre el marco 
de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa 
en funcionamiento. 

Nota: Ver PS nº. 17 en relación al efecto en el informe de auditoría de los hechos ocurridos 
con posterioridad al cierre del ejercicio auditado.  

Pregunta publicada por cortesía del Col·legi de Censors Jurats de Comptes de Catalunya.

Si quiere consultar más preguntas, haga clic aquí
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? 186

Sí

No

Con carácter general, no resulta 
necesaria  la reformulación de las 

cuentas anuales una vez aprobadas 
por la Junta General 

No obstante, ¿se trata de una situación 
de carácter excepcional y máxima 

relevancia en relación con la situación 
patrimonial de la empresa, producida 

por  riesgos que aunque conocidos con 
posterioridad existieran en la fecha de 

cierre de las cuentas anuales? 

Las cuentas anuales deberán 
reformularse aplicando el marco de 

información financiera establecido en 
la Resolución del ICAC de 18 de 

octubre de 2013 

Como consecuencia del hecho posterior, 
¿los gestores determinan que tienen la 
intención de liquidar la empresa o cesar 

en su actividad o que no existe una 
alternativa más realista que hacerlo? 

¿Se trata de un hecho acaecido con 
posterioridad a la aprobación de las 

cuentas anuales? 

No

Sí

Las cuentas anuales deberán ser 
reformuladas aplicando el mismo 
marco de información financiera 

utilizado en la formulación y 
considerando en especial lo previsto 

en el mismo en relación al tratamiento 
de los hechos posteriores 

No

Sí

No resulta obligatoria la reformulación de 
las cuentas anuales, sin perjuicio de que 

los administradores, en el supuesto 
concreto, lo consideren pertinente 
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